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   Viernes, Marzo 18, 2016
Resumen: 
Los artículos que impedían que un profesor universitario impartiera lecciones después de
pensionarse por la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) fueron reformados.La modificación
estipula que las personas pueden seguir retirándose a los 65 años con un mínimo de 300
cotizaciones o a los 59 años y 11 meses con 450 cuotas las mujeres y a los 61 años y 11 meses con
462 cuotas los hombres.
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